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Ref'erencia: AMPR-CCC-LPN-2024-0001

AcrA DE epnoeac¡óN DEL pRocEDrM¡ENTo poR ¡-rcracróru púeuce
NAcloNAL, EL pLtEGo DE coNDtc¡oNES, LAS ESpEctFtcActoNES rÉcucas y
LA DESIGNaCIÓI.¡ DE PERITOS QUE EVALUARAN LAS oFERTAS REcIBIDAS PARA
LA,'ADeu¡s¡c¡óH DE uN (1) cAMroN coMpAcrADoR DE RESIDUoS soltDos',.

En el Municipío de Postrer Rio, a los seis (6) dias del mes de diciernbre del año dos nil veinticuaí'o
(2024), siendo las diez de la mañana(l0:00am), se reunió el Comite de compras y contrataciones elr
la sede del Ayuntamiento Mulicipal de Postrer Rio, Independencia, con la asistencia de sus

miembros, Lic. Máximo Florian Sierra, Alcalde y presidente, Lic. Felix Segura Cuevas, Director
Administrativo y Financiero y miembro, Dr. Bartolo Díaz Medina, Consultor Jurídico y miembro,
Sr. Anthony Pórez Tapia, Encargado de Planificación y Desamollo y miembro y Sra. Esmeralda
Novas Medina, Enc. Oficina de Libre Acceso a la Infotmación Pública y Miembro,

El Consultor Jurídico del comite de oonrpras y contrataciones del Alruntamiento de Postrer Rio dejo
abierta la sesion e infonnó a los presentes que esta reunión fue convocada para decidir sobre lo sig
uiente:

Primero: Aprobación del pliego de condiciones y del procedimiento de selección por Licitación
Pública Nacional paTaIaADQUISICIÓN DE LIN (r) CAMION COMPACTADOR DE RESIDUOS
SOLIDO S, REFERENCIA : AMPR-CCC-LPN-20 24-0001 .

Segundo: Designación de los peritos que evaluaran las propuestas técnicas y económicas presentadas
por los oferentes participantes.

CONSIDERANDO: Que el afticulo 16, numeral4, cle la Ley 340-06 Sobre compras y contrataciones
de bienes y seruicios, obras y concepciones, y su rnodificacion contenida en la Ley No. 499-06,
establece que la "Licitación Pública Nacional. Es una amplia convocatoria a las personas naturales o
juridicas, inscritas en el registro respectivo.

CONSIDERANDO: que, el Reglamento de aplicación No. 416-23 estipula que: "sera
responsabilidad de El comite de compras y contrataciones, la designacion de los Peritos que

elaboraran las especif,rcaciones tecnicas del bien a adquirir y del servicio u Obra a contratar, Ia
aprobacion de los pliegos de Condiciones especificas, el procedirniento de seleccion y el dictamen
ernitido por los peritos designados para evaluar las oferlas"

CONSIDERANDO: Que para la " ADQUISICION tIN (1) CAMION COMPACTADOR DE
RESIDUOS SÓLIDOS REF. AMPR-CCC-LPN-2024-0001", se estima un monto total ascendente a
SEIS MILLONES DE PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$6,000,000.00) monto que se

recoge en la certificación de fondos ernitida por el clirector administrativo y financiero de la
institucion.
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El comité de Compras y Contrataciones del Ayuntamiento Municipal de Postrer Rio, en el ejercicio
de las fácultades legales y reglamentarias que le confieten la Ley 340-06, el Reglamento de aplicación
de la misma no.416-23,

RESUELYE:

PRIMERO: ,Aprobar las Especificaciones Técnicas/Fichas Técnicas pala el Proceso de
ADQUTSTCTONM DE UN (1) CAMTON COMPACTADOR DE RESIDUOS SOLTDOS,
Referencia: AMPR-C CC-LPN-2024-000 f .

SEGUNDO: APROBAR, que él procedimiento de selección sea mediante LICITACIÓN
PÚBLICA NACIONAL y, en consecuencia, apodelar a la Unidad de Conrpras y Conttataciones tle
la institución para que proceda a la elaboraoión y publicación tle la convocatoria en el Portal
institucional y en el Portal de la DGCP, de confomidad con las especificaciones contenidas en la Ley
340-06 y el reglamento de aplicación de la misma No. 416-23.

TERCERO: DESIGNAR COMO AL EFECTO DESIGNA a Lic.
Santana, Sr. Bernardo Feliz y Sr. Antonio Carlos Feliz Sierra, como
ofeftas presentadas y asesoren al Cornité de Compras y Contrataciones.

Dado en el Municipio de Postrer Rio, Provirrcia Independencia, Rep. Dom.
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